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Artículo Las leyes obligarán en la Península, is-

je Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
fzión si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
e hecha la promulgación ei día que termina la inser-
:In de la ley en la (asesta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su

3..cumplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

lo dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

ricipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
lirios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los Mis-
mos, ast como los derechos de inserción de los anuncios

los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
reraatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
ola regla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

MN CÓRDOBA 	 Pesetas rUZRA DI CÓRDOBA Pesetas

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año.

1

•

. 3 	 Un mes. .
• 8 25 Trimestre.
• 16 50 Seis meses.
. 33 	 Un año. .

. 4• .115

• 	

. 22 50

. 45

Número suelto, o citamos de peseta.

Se publica todos los citas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.s .—Iiirnediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoeirriN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán di los
editores de los mencionado, periódicos,
(Ordenes cl e 2 de Abrü, de 3 y 21 de Octubre de 1850.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo au más entre.-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BororriN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.5 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pa.;
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú4
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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residencia del Consejo de Ministros

Distrito segundo.—Sección segunda

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
:oda Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
?e de Asturias é Infantes, continúan sin
mvedat-I en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

ersonas de la Augusta Real Familia.
(cGaceta} 24 Noviembre 1913).

D. Alfonso León Poyato 106
» José Joaquín Carrillo Alcaraz 2
; Rafael Briceño Jurado 2
» José López Jiménez 2
» Justo López Ruiz 2

Junt a provincial del Censo electoral

artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Luque ä nueve de Noviembre de mil no-
vecientos trece.—El Presidente, Joaquín
Aragón.—Los Adjuntos é Interventores,
Aurelio Briceño.—Antonio Gutiérrez —
Vicente: Estrada. - Eloy Martos.

Distrito segundo.—Sección primera
El Presidente, Adjuntos é Interventores

de la Mesa electoral de la expresada
sección,

Certifican: que el escrutinio de la vota.
ción de Concejales, verificada hoy en di-
cha secciód 6 colegio, ha dado el resulta-
do siguiente:
Número de electores de esta sección 432

DE CÓRODBA

limes 5
1

138
137
137

97
96
96

1

Idem de papeletas leidas 	 277
Idem de votantes 	 277
Nombre de los candidatos y número de

votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

D. José Joaquín Carrillo Alcaraz 145
Rafael Briceño Jurado 144

» José López Jiménez 120
» Justo López Ruiz 118
» Agustín Ortiz Molina .6
» Gregorio Carrillo Carrillo 6

José Jiménez Mansilla 6
» Eloy Ortiz Cobo 3

Papeletas en blanco 3

El Presidente, Adjuntos é Interventores
de la Mesa electoral de la expresada
sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales, verificada hoy en
dicha sección 6 colegio, ha dado el re'.
sultado siguiente:
Número de electores de esta sección 432
Idem de papeletas leídas 	 275
Idetn de votantes 	 275
Nombre de los candidatos y número de

votos qtie cada uno de éstos ha obte-
nido.

D. Justo López Ruiz 	 173
• José López Jiménez 	 170
» José Joaquín Carrillo 	 99
» Rafael Briceño Jurado 	 98
» Alfonso León Poyato 	 5
• Eloy Ortiz Cobo 	 5
• José Jiménez Mansilla
• Agustín Ortiz Molina
» Manuel Rodríguez Jurado 	 1
Y ä los efectos de lo dispuesto en el

artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Luque á nueve de Noviembre de mil no-
vecientos trece.—El Presidente, Antonio
María Rabadán.—Los Adjuntos é Inter-
ventores, Juan Calvo de León.—Domin-
go de Estrada.—Antonio Aguilera.—Ra-
fael de Zafra López.—Antonio Corpas,
—Blas Jarava.—Juan Cubero.—Fabián
León.—Agustín Cañete.—Rafael Marín.
—José Maria Molina.—Cristóbal Navas.

1

•••n•••• en el

Y ä los efectos de lo dispuesto en el
artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Luque ä nueve de Noviembre de mil no-
vecientos trece.—El Presidente, Antonio
Porras.—Los Adjuntos é Interventores,
Joaquín García.—Isidro Porras.—Alfcin-
so Örtiz.—Vicente López.—José Mera-
biela, —Antonio López. —Cristóbal Na-
vas.—Juan Mo:ina.—Salvador Carrillo --
Miguel Catite.—Antonio Cañete.—José
Porkás Marín.—Adolfo Rabadán.

123
123
123
106
103

Núm. 3.961

Término municipal de Luque
Distrito primera—Sección primera
Presidente, Adjuntos 6 Interventores
de la Mesa electora) de la expresada
sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

46n de Concejales, verificada hoy en di-

a sección 6 colegio, ha dado el resulta -
0 siguiente:
;Ginero de electores de esta sección 312
em de papeletas leidas 	 240
den de votantes 240
nornbre de los candidatos y número de
votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

). Agustín Ortiz Molina
Gregorio Carrillo Carrillo

' Manuel Rodríguez Jurado
' José Jiménez Mansilla

Eloy Ortiz Cobo

Y ä los efectos de lo dispuesto en el
artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Luque ä nueve de Noviembre de mil no-
vecientos trece.—El Presidente, Ezequiel
Fernández.—Los Adjuntos é Intervento-
res, Miguel Aguilera —Francisco Javier
Carrillo.—Rafael Pelaez.—Juan Arrebo-
la.—Emilio Córdoba.—Ramón Ortiz, —
Enrique Ortiz.—Antonio Marzo.—Juan
Molina.—Vicente Luque.—Juan Mansi-
lla.—Francisco Estéban.—Francisco Ja-
vier Rodríguez Galisteo.

Distrito primero.—Sección segunda

Et Presidente, Adjuntos é Interventores
de la Mesa electoral de la expresada
sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de ConCejales, verificada hoy en
dicha sección 6 colegio, ha dado el re-
sultado siguiente:
Número de electores de esta sección 339
Idem de papeletas leidas 	 237
Idem de votantes 	 237
Nombre de los candidatos y numero de

votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

D. José Jiménez Mansilla
» Eloy Ortiz Cobo
» Alfonso León Poyato
• Agustín Ortiz Molina
» Gregorio Carrillo Carrillo

Manuel Rodríguez Jurado
» José López Jiménez
» Justo Castro Ruiz

Papeletas en blanco
Y ä los efectos de 1o dispuesto

Término municipal
de Valenzue'a

Distrito primero.—Sección única

El Presidente, Adjuntos é Interventores
- de la Mesa electoral de la expresada
sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-
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ci6n de Concejales, verificada hoy en
dicha sección 6 colegio, ha dado el re-
sultado siguiente:
Número de electores de esta sección 362
Idem de papeletas leidas
	

329
Idem de votantes
	

329
Nombre de los candidatos y número de

votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

D. Teodoro Priego Luque 	 148
e Alfredo Wzquez Espinosa 	 148
• Juan Manuel Horcas Vallejos 	 85
» lean López Gutiérrez 	 96
» Mateo Porcuna Fernández 	 83
Y ä los efectos de lo dispuesto en el

artículo 45 de la ley Electoral cle'8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Valenzuela ä nueve de Noviembre de mil
novecientos trece,—El Presidente, Ma-
nuel Mendez. Los Adjuntos é Intervento-
res, Francisco Corral.—Antonio Aguile-
ra.—Antonio Pérez.—Fernando Pérez.
Ricardo- L6pez.—Antonio Cobos•-Pedro
Porcuna.—Juan Horcas.

Distrito segunda—Sección finica
El Presidente, Adjunto .; é Interventores

de la Mesa electoral de la expresada
Sección,
Certifican: qoe el escrutinio de la vo-

tación de Concejales, verificada hoy en
dicha sección 6 colegio, ha dado el resul-
tado siguiente:
Número de electores de esta sección 408
Idern de papeletas leidas 	 368
Idem de votantes 	 368
Nombre de los candidatos y número de

votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

D. Juan Gallardo Rivas 	 216
» Ildefonso Vallejo Pedregoza 	 147
» Alfonso Montilla Díaz 	 5
Y á los efectos de lo dispuesto en el

articulo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Valenzuela á nueve de Noviembre de mil
novecientos trece.—E1 Presidente, Pablo
Porcuna.---Los Adjuntos é Interventores,
Antonio Villena. —Ramón Méndez, -An-
tonio Barrios.—Juan Antonio Aguilera.
--Juan José Porcuna.—Francisco Horca
—Ildefonso Santiago Lara.--Francisco
Borrego.—Juan Díaz.

Término municipal de Fernán
Núñez

Distrito primero.—Sección primera
El Presidente, Adjuntos é Interventores

de la Mesa electoral de la expresada
sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales, verificada hoy en
dicha sección ó colegio, ha dado el resul-
tado siguiente:
Número de electores de esta sección
Idem de papelelas leidas
Nombre de los candidatos y número de

votos que cada un de éstos ha obte-
nido.

D. Jean Serrano Moyano 	 146
» José Pintor Clavellinas 	 145
• Francisco Alba Moyano 	 126
» José Luna Salazar 	 56
» Francisco Miranda Rodríguez 	 55
Y á los efectos de lo dispuesto en el

artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Fermata Núñez á nueve de Noviembre de
mil novecientos trece. —El Presidente,
Miguel Castillo, —Los Adjuntos é Inter-
ventores, Pedro Osuna.—Francisco Na-

ranjo.—Francisco Hidalga—José Hurta-
do.—Antonio Pintor.—Alfonso Baraja.

Distrito primera—Sección segunda

1 El Presidente, Adjuntos é Interventores
de la Mesa electoral de la expresada
sección,
Certifican: que el escrutinio de la yo-

tación de Concejales, verificada hoy en
Idicha sección 6 colegio, ha dado el resul-

tado siguiente:
Número de electores de esta sección 391
Idem de papeletas leidas 195
Nombre de los candidatos y número de

votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

	

D. 	 José Pintor Clavellinas 	 101
• Francisco Alba Moyano 	 112
» José Luna Salazar 	 39
» Francisco Miranda Rodríguez 	 40
» Juan Serrano Moyano 	 95
• Francisco Yuste Cuesta 	 1
Y ä leas efectos de lo dispuesto en el

artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en

Fernán Núñez ä nueve de Noviembre de
mil novecientos trece.— El Presidente,
Salvador Espejo. —Los Adjuntos é Inter-
ventores, Juan Pintor Ureña.—Francisco
Moyano.—Rafael Cuesta.—Manuel Se-
rrana—Rafael Cañadas.

Distrito segundo.—Sección única

El Presidente, Adjuntos é Interventores
de la Mesa electoral de la expresada
sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tacion de Concejales, verificada hoy en
dicha sección 6 colegio, ha dado el resul-
tado siguiente:
Nfirnero de electores de esta sección 481
Idem de papeletas leidas 264
Nombre de los candidatos y número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido.

D. Francisco Jesús López Serrano 108
• Pedro López Crespo 	 99
» José Luna Remen 	 56
» Francisco Alvarez Ariza 	 1
• José Luna Salazar 	 1
Y ä los efectos de lo dispuesto en el

artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Fernán Núñez á nueve de Noviembre de
mil novecientos trece.--El Presidente,
Francisco Alba.—Los Adjuntos é Inter-
ventores, Miguel Rodríguez.—Juan Raya.
—Antonio Antunez.—José Toro.--Pedro
Moral.—José Luna De'gado.—Rafael Cu-
billo,—Lorenzo Cuesta. —Juan Castillo.—
Miguel Pintor.

Distrito tercero.—Sección primera
El Presidente, Adjuntos é Interventores

de la Mesa electoral de la expresada
sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales, verificada hoy en
dicha sección ó colegio, ha dado el re-
sultado siguiente:
Número de electores de esta sección 201
Idem de papeletas leidas
Nombre de los candidatos y número de

votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

	

D. 	 Francisco Yuste Cuesta 	 17
• Juan Luna Toledano 	 59
» Francisco Alvarez Ariza 	 45
Y á los efectos de lo dispuesto en el

artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Fernán-Núñez á nueve de Noviembre de
mil novecientos trece.—E1 Presidente,
Francisco Alvarez.—Los Adjuntos é In-

terventores, Miguel Naranjo.—Celedonio
Murillo.—Ricardo Santos.—Juan Jimé-

' nez.—Alfonso Marín.—Juan Rodríguez.
Distrito tercero.—Sección segunda

El Presidente, Adjuntos é Interventores
de la Mesa electoral de la expresada
sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales, verificada hoy en
dicha sección 6 colegio, ha dado el re-
sultado siguiente:
Nütnerd de electores de esta sección 324
Idem de papeletas leidas 	 150
Nombre de los candidatos y número de

votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

D. Francisco Yuste Cuesta 	 66
» Juan Antonio Luna Toledano 	 52
» José Pintor Clavellinas 	 1
a José Alvarez Ariza 	 31
Y ä los efectos de lo dispuesto en el

artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Fernán-Núñez ä nueve de Noviembre de
mil novecientos trece.—El Presidente,
Juan Castilla—Los Adjuntos é Interven-
toreo, Juan Campos, Miguel Arrabal.—
Vicente Trena.—Pedro Gutiérrez.--Juan
Villegas.—Antonio Castillo.

Término municipal de Moriles
Distrito primero.--Sección única

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales, verificada en esta
sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la sección 246
Idem de papeletas leidas 	 176
Idem de votantes 	 176
Nombre de los candidatos y número de

votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

D. Manuel Mármol Fernández 	 81
• Manuel Romera Carmona 	 80
} Antonio María Agrás Albalá

	
93

» Francisco P. Agrás Albalá
	

89
» Juan A. Servián Moreno 	 1
• Juan J. Torres Doblas 	 1
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo
determina.

Moriles á nueve de Noviembre de mil
novecientos trece.—E1 Presidente de la
Mesa, Rafael Pérez.—Los Adjuntos, Juan
Dadillos y Francisco de Paula Agraz.—
Los Interventores, José Rivas y Pascual
Mármol.

Distrito segundo.—Sección única
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa eleectoral
de esta sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales, verificada en esta
sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la sección

1

 Idem de papeletas leidas
Idem de votantes
Nombre de los candidatos

votosido.

D. Francisco Perailes Lara

D. Francisco Molina Jerez
» Juan José Torres Doblas 	 70
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expede
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte.
rior del edificio en que se ha verifico
la votación, y remitiéndose otro al aeaor

s

ri

Presidente de la Junta provincial del Cen.

termina.o
ei

i tiempo que el citado artículo de.

s á nueve de Noviembre de mil
novecientos trece. —Ei Presidente de la
Mesa, Serapio Molina.—Los Adjuntos,
Pedro Arroyo Rodríguez y Francisco Je.
rez.----Los Interventores, Antonio Jere
Diego Contreras.—Antonio Carmona
Antonio Gómez.—José Carmona. —Diego
Fernández.

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 4.121

MiCi.143t C/

Habiéndose librado certificaciones de
descubiertos por los conceptos que ä con.
tinueción se indican contra los contribu.
yentes cuyo nombre y vecindad también
se expresan, se ha dictado por esta Teso.
rería la providencia de apremio de pri.
mer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre.
sente, haciendo saber á los interesados
que si dentro del plazo prevenido en el
artículo 45 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, no verifican en el Tesoro
el ingreso del principal y abonan á la
Agencia ejecutiva el importe del 5 por
100 en que consiste el apremio de primer
grado, se decretará el de segundo con el
recargo del 15 por 100 sobre las cuotas,

Conceptos, nombres de los contribu.
yentes, vecindad y débito principal.

Industrial: defraudación.

Luis Gómez Baena, Córdoba, 640'62
pesetas.

Juan Quintero Cuenca, Castro del Rio,
71'80 pesetas.

Francisco Alés Baena, Castro del Río,
951'28 pesetas.

José Vida Serrano, Priego, 122'61 PC'

setas.
Angel Cabanás Vázquez, Córdoba, pe.

setas 571'99.
Córdoba 22 de Noviembre de 1913.—

El Tesorero de Hacienda, P. S., Vicente
Legido.

Administración principal de Correos

DE CÓRDOBA

Núm. 4.119

Por orden de la Dirección General de
Correos y Telégrafos, se convoca con-
curso para dotar ä la Estafeta de Correos
de Belmez de local adecuado con habita-
ción para el Jefe de la misma, por tiem-
po de cinco arios, que podrán prorro-
gane por la tácita de uno en uno, y sin
que el precio máximo de alquiler exceda
de quinientas cuarenta pesetas.

Las proposiciones se presentarán du.
rente los veinte días siguientes al de la
publicación de este anuncio en el Betaz.
ex OFICIAL de la provincia, á las horas
de oficina, en la referida Administración
de Correos, y el último día hasta las cin-
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CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 4.063a

Ti

10

P°

¡ Administrador accidental, L. Ariza.

AYUNTAMIENTOS

BAENA
Núm. 3.-08

Treinta dilas después de que aparezca
inserto el presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL' de la provincia, 6 sea el que ha-
ga treinta y uno de su publicación, si es
hábil, y en su defecto el día siguiente,
tendrán lugar en el salón de actos de es-
ta Casa Capitular, bajo mi presidencia 6
la del señor Teniente 6 Concejal en quien
delegue y con la asistencia de otro señor
Concejal, subasta por pliego cerrado pa-
ra el arriendo de los arbitrios municipa-
le; siguientes:

De las 11 á las 12 horas
Arbitrio de Pesas y medidas de uso
rzoso. Tipo 20.205 pesetas.
Depósito previo el 5 por 100 del tipo.
La fianza ascenderá al 20 por 100 del

importe del remate.
De las 12 á las 13 horas

Arbitrio de Matadero. Tipo 10.200 pe-
:as.
Depósito previo el 5 por 100 del tipo.
La fianza ascenderá al 20 por 100 del
nate.

De las 13 á las 14 horas
Arbitrio de puestos públicos. Tipo

5. 751 pesetas.
Depósito previo el 5 por 100 del tipo.
La fianza ascenderá al 20 por 100 del

E

fo

irso .

Córdoba 23 de Noviembre de 1913.-

se

re

ase

. 25 DE NOVIEMBRE D8 1918 	 3
• -.••••—•-• 	 r. • • 	 - 	 ..-ne•••• 	 • Haz. .•••—•-e• e. • — •n•‘n

1

)oBA

ral de
con•

orreos
t abita-

tierra-
rorro-
, y sin
xceda

rreas

remate.
De las 14 á las 15 horas

Arriendo del Lavadero del Pilanc6n.
ao 1.480 Pesetas.
Casa Cueva. Tipo 271 pesetas.
Cuartos de la calle Francisco López,
O pesetas.
Depósito previo el 5 por 100 del im-
rte del tipo.
Fianza el 25 por 100 del precio del re-
te.
:As posturas pueden hacerse á todos 6
no cualquiera de los arriendos.
-sos depósitos previos se consignarán

en la Caja municipal 6 en la general de
Depósitos.

Las condiciones son las de la Instruc-
ción de contratación de servicios vigen-
te y las especiales acordadas que figuran
en los respectivos pliegos que se encuen-
tran de manifiesto al público en la Secre-
taria municipal.

Los pliegos cerrados, que contendrán
la cédula personal, el resguardo de depó-
sito y la proposición, tendrán en el sobre
la inscripción de: Proposici6n para optar
ä la subasta de 	

Baena 15 de Noviembre de 1913.—E1
Alcalde, Joaquín Valenzuela.

Modelo de proposición
(Papel de la clase 1.a)

Don Antonio Caracuel Moyano,

titucional de esta villa.

Hago saber: que conforme al Real de-
creto de 7 de Junio de 1891, se arrienda
en pública subasta el arbitrio de pesas y
medidas con carácter obligatorio duran-
te el próximo año de 1914.

El remate tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales, ä las once de la mañana del
día 10 de Diciembre próximo si hubiesen
transcurrido diez días desde la inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 6
el Undécimo día, contados desde el si-
guiente inclusive al en que aparezca in-
serte en el citado periódico, bajo el tipo
de 5.000 pesetas, y las proposiciones han
de hacerse en pliego cerrado.

Si en la primera media hora de la su
" basta se hicieren proposiciones que cu-

bran el expresado tipo, se adjudicará el
remate sin más licitación. En otro caso,
se prorrogará el acto por otra media ho-
ra, en la cual se admitirán proposiciones
con baja de la cuarta parte, 6 sea por el
tipo de 3.750 pesetas.

. Para tomar parte en la subasta deberá
consignarse previamente el 5 por 100 del

! tipo señalado, y el rematante deberá pres-
tar en el término de diez días fianza de-
finitiva en metálico 6 valores del Estado
equivalente al 20 por 100 del importe de
la adjudicación.

EI pliego de condiciones se halla de
manifiesto en la Secretaria municipal.

Cañete de las Torres 18 de Noviembre
de 1913.—Antonio Caracuel.

BENAMEJI
Nam. 4.002

Don José Ariza Montes, Alcalde-presidente del

Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber: que al siguiente día del
que haga diez de la inserción en el BOLE-

TÍN OFICIAL, 6 del porterior si fuese fe-
riado, y hora de trece á catorce, tendrá
lugar en el despacho de esta Alcaldfa
ante la comisión designada al efecto, la
subasta para el arriendo de los derechos
establecidos sobre el degüello de reses y
cerdos en el matadero público, á recau-
dar durante los años de 1914 y 1915,
por el tipo de 600 pesetas anuales, con
sujeción al pliego de condiciones que se
encuentra de manifiesto en la Secretaría
municipal.

La garantía necesaria para tomar parte
en la licitación consistirá en el 5 por 100
del tipo de subasta.

Si durante la hora de subasta no se
presentase proposición alguna, se cele-
brará una segunda á la misma hora del
siguiente día, con la rebaja del 25 por
100 del tipo primitivo.

Las preposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel de la clase 11.,

, acompañadas del resguardo 6 documento
que acredite haber constituido el dep6sie
to provisional, y la cédula personal del
proponente, con sujeción al siguiente

Modelo
Don Fulano de tal 	 , enterado del

pliego de condiciones para la subasta del
arriendo de los derechos del arbitrio es-
tablecido sobre él degüello de reses en el
matadero público, á cobrar durante /os
años de 1914 y 1915, ofrece por el mis-
mo la cantidad de 	  (en letra) y se
compromete á cumplir todas y cada una

de las condiciones estipuladas en el plie-
go respectivo.

(Fecha y firma del proponente).

IBenameji 15 de Noviembre de 1913.
— José Ariza Montes.

MORILES
Núm. 4.123

Don José de la Cruz Blanco, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Certifico: que en el libro de actas de
sesiones celebradas por este Ayunta-
miento y á los folios 84, 85 y 86 apare-
ce la que copiada literalmente dice como
sigue;

«En la villa de Moriles á veintiunoecle
Noviembre de mil novecientos trece, se
reunieron, para celebrar sesión extraor-
dinaria y tratar de los asuntos indicados
en la convocatoria repartida al efecto, los
señores Concejales: Presidente, don José
Aguedo Romera, y Concejales don Ma-
nuel Fernández, don Rafael Cabezas, don
Miguel Estrada, don Pedro Contreras,
don Francisco Galindo, don Nicolás Mo-
lina, don Francisco Chacón y don Sara-
pio Molina, y Secretario don José de la
Cruz Blanco, y con asistencia del señor
Notario de Aguilar don Juan Díaz Po-
zuelo, requerido al efecto por el señor
Alcalde para que presencie y de fé de
esta sesión.

Abierta que fué por el señor Presiden-
te á las seis de la tarde, hora señalada pa-
ra la misma, se di6 lectura por mí el Se-
cretario á la comunicación del señor Go-
bernador civil de la provincia recibida en
el correo del día de ayer, en la que se re-
voca el acuerdo de este Ayuntamiento
por el que se dec l aró correspondía salir
de la Corporación municipal en la reno •
\ración extraordinaria á los señores Con-
cejales don Pedro Contreras Onieva, don
Francisco Galindo Maqueda, don Rafael
Cabezas Pino, don Francisco Chacón
Fernández y don Miguel Estrada Lara,
ordenando también á eeta Alcaldía que
con la mayor urgencia convocara á se-
sión para resolver sobre el asunto,

La Corporación quedó enterada.
Acto seguido y en vista de ello mani-

festó el señor Presidente que en cumplí-
miente á lo dispuesto por el señor Gober-
nador civil de la provincia en el oficio que
acaba de leerse, se iba á proceder al nue-
vo sorteo, ordenando que por mi el Se-
cretario se escribieran en-papeletas sepa-
radas é igtales los nombres de los nueve
seftores Concejales que componen edte
Ayuntamiento, introduciéndolas en nue-
ve bolas preparadas al efecto, las cuales
debían ser extraidas por dicho Secreta-
rio, por entender que éste era la persona
más imparcial que podía verificar la ope-
ración; advirtiendo asimismo que los
nombres contenidos en las cinco prime-
ras bolas que se extrajeren serían los se-
ñores llamados á cesar en sus cargos res-
pectivos,

La Corporación, enterada, acordó por
unanimidad se hiciera conforme á lo ma-
nifestado por la presidencia.

Dobladas dichas papeletas, introduci-
das en sus correspondientes bolas y re-
movidas convenientemente, se procedió
por mí el Secretario á la extracción de
las mismas, en cuyos momentos los Con-
cejales señores Contreras y Estrada, no
obstante haber prestado anteriormente
su conformidad con que el Secretario de
la Corporación, como persona imparcial,

fuera el que las extrajese, protestaron de
ello, diciendo que debía realizdr la ope-
ración un niño, á lo cual replicó el señor
Alcalde que de la Corporación no forma-
ban parte niños, si no Concejales y su
Secretario; y como quiera que estas ma-
nifestaciones las hiciesen los señores Es-
trada y Contreras en forma descompues-
ta y á grandes voces, parte del público
que presenciaba el acto promovió un
tumulto, teniendo que recomendar que
se apaciguasen los ánimos los agentes de
la autoridad, y viéndose por ello obliga-
do el señor Alcalde, de acuerdo coft los
señores Concejales, á suspender por una
hora la sesión, para que renaciese la t ran-
quilidad, con cuya medida se cc nsigui6
Sin necesidad de violencias.

Transcurrida la hora concedida por el
señor Almete, se reanudó la sesión, con-
curriendo los señores Presidente, don
Manuel Fernández Alcalá, don Rafael Ca-
bezas Pino, don Nicolás Molina Pérez,
don Francisco Chac6n Fernández y don
Serapio Molina Pérez, y el señor Notario
don Juan Dfaz Pozuelo, notándose la au-
sencia de los Concejales don Miguel Es-
trada Lara, don Francisco Galindo Ma-
qneda y don Pedro Contreras Onieva.

Antes de ser colocadas las papeletas
dentro de sus respectivas bolas, invitó el
señor Alcalde al Notario para que las exa-
minara, como lo hizo con los señores Con-
cejales asistentes y yo el Secretario, y se-
guidamente fueron colocadas ante todos
y una por una en sus correspondientes
bolas, y extraidas que fueron las cinco
primeras, resultó que los señores don
Francisco Galindo Maqueda, don Rafael
Cabezas Pino, don Pedro Contreras Onie-
va, don Miguel Estrada Lara y don Ma-
nuel Fernández Alcalá son los que deben
cesar en sus cargos en la próxima reno-
vación bienal de este Ayuntamiento.

El señor Presidente invitó á los Conce-
jales y al Notario á que examinasen nue-
vamente tanto las bolas como las pape-
letas extraídas, lo que que hicieron unos
y otro, encontrándolas bien y no formu-
lándose reclamación, queja ni protesta al-
guna por nadie.

Y no siendo otro el objeto de la sesión
se levantó esta por el señor Presidente,
extendiéndose la presente acta que firman
los señores concurrentes, de que certi fi

-co.—J. Ageledo Romera.—Manuel Fer-
nández.—Rafael Cabezas.—Nicols Moli-
na.----Francisco Chac6n.—Serapio Moli-
na.—José de la Cruz, Secretario.—(Hay
siete rúbricas.—Al margen el sello de la
Alcaldía.'

Lo relacionado está en un todo confor-
me con su original á que remito. Y para
que conste erremitir al Excmo. señor Go-
bernados civil de la provincia, de orden
del señor Alcalde y con su visto bueno,
expido la presente que firmo y sello en
Moriles á veintidos de Noviembre de mil
novecientos trece.—José de la Cruz.—
V.° B.°: El Alcalde, J. Aguedo Romera.

JUZGADOS

RUTE

Núm. 4.086

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo, Juez de
primera instancia de este partido.

Por el presente edicto hago saber: que
en este Juzgado y ante el Secretario que
autoriza se tramita expediente promoví-
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Fernán-Núñez 31 de Julio de 1913.-El Regidor Interventor, Juan Naranjo.-E1 Secretario, Fernando Torres.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

TOTAL DE INGRESOS. 	

TOTAL DE PAGOS 	 . • •

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	

Ayuntamiento cle ri ernan-Nuftez

DIFERENCIAS

En mäs.

Pesetas.

En menos.

Pesetas,

732 58

22.000 49
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do por doña Carlota Roldán Ramírez,
mayor de edad, viuda, propietaria, veci-
na de esta villa, en solicitud de que se
inscriba á su favor en el Registro de la
propiedad de este partido el pleno domi-
nio en que se encuentra de la finca si-
geAeute:

Cortijo y tierras puestas de estacada
nueva en el término municipal de Izná-
jar, pago de «La Pililla»; que linda ä
Oriente con terrenos del cortijo de los
Simones, propio de don Diego Ecija Pé-
rez; ä Poniente con las del nombrado de
Lorite, propio de Patricio Pacheco y
otros; al Sur con el arroyo del partido, y
al Norte con tierras del cortijo de la La -
¡runa. Tiene una cabida de sesenta fane-
gas, equivalentes á treinta y siete hectá-
reas, cincuenta y seis áreas, cuarenta y
una centiáreas y ochenta y dos decíme-
tros cuadrados. Dentro de sus límites
hay enclavada una casa de teja, que com-
prende tinado, cocina, cual to bajo, zahur-
da, pajar y cámara, y ocupa una superfi-
cie de doce varas de circunsferencia.

En el indicado expediente y según lo
dieipuesto en el artículo cuatrocientas de
la ley Hipotecaria, se ha acordado con-
vocar ä las personas ignoradas ä quienes
pueda perjudicar la inscripción solicita-
da, 5 fin de que comparezcan ante este
Juzgado si quisieran alegYr su derecho,
dentro del término de ciento ochenta
días.

Dado en Rute ä veinte de Noviembre
de mil novecientoa trece.-José Eguilaz.
-El Secretario, José Sierra.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.073
Don Andrés Aranda y Moreno, Juez de ins-

trucción interino de este partido.

A las autoridades y agentes de policía
de la Nación hago saber: que el día doce
del actual desapareció de los terrenos del
Molino bajo, de este término burra
pelo rucio oscuro, de seis ä siete anos,
grande, tuerta del derecho, con hierro
forma de hebilla, propia de José López
Villatoro, de estos vecinos.

Y ruego ä dichas autori gades y agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresada burra, la que caso de ser
habida pondrän ä disposición de este Juz-
gado con la persona en cuyo poder se
encuentre, si no acredita su legítima ad-
quisición.
- Dado en Castro del Río ä diecisiete de
Noviembre de mil novecientos trece.-
Andrés Aranda.-Por mandado de su se-
ñoría, José Delgado.

LA RAMBLA
Núm. 3.996

Don Antonio Martínez Jordan, Juez de instruc-
•

ci6n de esta cuidad.
Por la presente ruego y encargo 5 to-

das las autoridades de la nación se sirvan
disponer que por los individuos de la po-
licía judicial se practiquen diligencias
para la busca y ocupación de una burra
de tres años de edad, un metro cincuen-
ta y siete centímetros de alzada, rucia
clara, raza española, herrada en la nalga
izquierda con el de la Compañía el Fénix
Agrícola, letra V número 11, y un rucho
de año y medio de edad, rucio claro, sin
marca, ambos de la propiedad de don
Pedro Sánchez de Puerta, de estos veci-
nos, desaparecidos el dia seis del actual
del cortijo Alamillos, de este término, y
caso de ser habidos los remitan á dispo.

sición de este Juzgado con las personas
en cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan en el acto su legítima adquisición.

Dada en La Rambla ä doce de Noviem-
bre de mil novecientos trece.-Antonio
Martínez Jordan.-E1 Secretario, Anto-
nio López del Moral.

FUENTE OBEJUNA
Nm.a.oee

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-

ción de este partido.

Por el presente edicto ruego y encar-
go ä la policía judicial y guardia civil,
la busca y rescate de un mulo de diez y
seis meses, entero, alzada; 121 centí-
metros, capa negra, y con el hierro de la
Compañía «La Mundial» letra C. núme-
ro 5 en el anca izquierda, hurtado de la
dehesa del Mariscal, término de Belrnez,
el día nueve del corriente mes, de la pro-
piedad de Manuel Amaro Mellado; y si
fuese habido, lo pondrán ä disposición de
este Juzgado con la persona en cuyo po-
der se encuentre, si no acredita su legíti-
ma adquisición.

Dado en Fuente Obejuna ä diez y sie-
te de Noviembre de mil novecientos tre-
ce.-Eduardo Pérez del Rio.-E1 Secre-
tario, Manuel Pérez.

Núm. 4.053

Por el presente edicto ruego y encar-
go á la policía judicial y guardia civil,
procedan á la busca a'r rescate de una ma-

trena de más de tres años, pelada, gran-
de, con la oreja derecha rajada y el pico
de dentro cortado; cuyo animal fue hur-
tado con otros cinco más, al vecino de la
aldea de Panchez, Antonio Sánchez Pe-
rales, la noche del cuatro al cinco de Oc-
tubre último; y si fuese habida la pon-
drán ä disposición de este Juzgado con la
persona en cuyo poder se encuentre, si
no acredita su legítima adquisición.

Dado en Fuente Obej una á diez y nue-
ve de Noviembre de mil novecientos tre-
ce.-Eduardo Pérez del Rio,-E1 Secre-
tario, Manuel Pérez,

Administración de Justicia

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-

sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se

les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico

oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción

de aquéllos, poniéndolos 5 disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

á los artículos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento 466 criminal, del Có.
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.90

MANOTAS GARCIA Antonio, hijo

de Víctor y María, natural de Zalames
de la Serena, soltero, jornajero, de vein.
tiocho años, de estatura más bien alto,
delgado, barba poca, afeitado, con bigo.
te, pelo negro, nariz y boca regulares y

viste adesentemente para los de su claas
por este país; domiciliado últimamente en
Peñarroya; procesado por estafa; compa-
recerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de Don Benito para constituirse
en prisión.

Impresos

En la imprenta de este peri5-
dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla,
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AÑO DE 1913.

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

76.205 15

76.205 15

16.484 03
3.140
5.996

700
1.5°P
3.100
1.250

43.035 12

1.000

1.049 95

41.084 81

31 64

30

34.008 75

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

8.898 42
1.741 87
2.357 48

375 81
818 32

1.463 05

13.716 89

381
6.882 65

36.635 49

11.313

47.948 49

317 37

19.084 32

748 72
11.940 23
15.857 85

47.948 49

Núm. 4107
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